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viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente
supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de dos viviendas de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art 44.5 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y art 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá del
Valle, provincia de Cádiz, a que enajene las viviendas iden-
tificadas al principio de esta Resolución y que forma parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
modifica la de 13 de julio por la que se autorizaba
al Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba) a que ena-
jenara dieciséis viviendas de sus bienes de propios a
los vecinos ocupantes de las mismas.

El Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba) había solicitado
autorización para enajenar 16 viviendas de sus bienes de pro-
pios a los ocupantes de las mismas, acogiéndose a la Dis-
posición Transitoria 1.ª de la Ley de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, Ley 7/99, de 29 de septiembre.

Se dictó Resolución con fecha 13 de julio autorizando
dicha enajenación, si bien por error se decía que las viviendas
sitas en la Calle Juan Parejo, núms. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10
y 11 estaban inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro,
al Tomo 667, Libro 63, Folio 248, Finca núm. 2.680, cuando
los datos registrales correctos son:

- Viviendas sitas en C/ Juan Parejo, núms. 4, 6, 8 y
10 están inscritas en el Registro de la Propiedad de Montoro,
al Tomo 664, Libro 64, Folio 36, Finca núm. 2.691.

- Viviendas sitas en C/ Juan Parejo, núms. 5, 7, 9 y
11 están inscritas en el Registro de la Propiedad de Montoro,
al Tomo 664, Libro 64, Folio 41, Finca núm. 2.692.

Teniendo en cuenta que el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común establece que las Adminis-
traciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.5 de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y el artículo 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de
noviembre por el que se determinan los órganos competentes
de la Consejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico
de bienes de las Entidades Locales, esta Dirección

R E S U E L V E

Primero. Modificar la Resolución de fecha 13 de julio
de 2001, en cuanto a los datos registrales de las viviendas
sitas en la Calle Juan Parejo, núms. 4, 6, 8 y 10, que serían:
Tomo 664, Libro 64, Folio 36, Finca núm. 2.691. Y las de
la Calle Juan Parejo, núms. 5, 7, 9 y 11, que serían: Tomo
664, Libro 64, Folio 41, Finca núm. 2.692.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.
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RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de compensación
de Servicios Municipales.

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Delegación
del Gobierno de Almería, por la que se determinan las can-
tidades que corresponden a los municipios de la provincia
en concepto de compensación de Servicios Municipales para
el ejercicio de 2001.

La Orden 17 de mayo de 2001 de la Consejería de Gober-
nación regula la distribución de las transferencias para la com-
pensación de Servicios Municipales para el ejercicio 2001.

Así, con base en el art. 2 de la citada Orden se establecen
los criterios de valoración para la distribución de los créditos
consignados en el presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2001, y con base en el art. 4 de la referida
Orden se delega en los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial,
la competencia para dictar la Resolución que fije las cuantías
correspondientes a cada municipio beneficiario de la provincia,
así como para la aprobación del gasto, su compromiso y liqui-
dación, interesando de la Consejería de Economía y Hacienda
la ordenación de los pagos de las transferencias corres-
pondientes.

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 126.196.962 ptas.
(758.459,02 euros), correspondientes a la provincia de Alme-
ría, atribuyendo a cada municipio por aplicación de los criterios
establecidos en el art. 2 de la Orden 17 de mayo de 2001,
las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 11.01.468.99.8.1.A, el gasto correspondiente a las cita-
das transferencias, que se harán efectivas en dos pagos para
cada Ayuntamiento, por importe del 50% para cada uno de
ellos, y que se realizará conforme al calendario autorizado
por la Dirección General de Tesorería y Política Financiera
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
segundo pago, los municipios beneficiarios remitirán a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía certificación
en la que acredite el ingreso de la transferencia y los números
de asientos contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por Dele-
gación de la Consejería de Gobernación, pone fin a la vía
administrativa y frente a ella se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto, o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo ante los correspondien-
tes órgano judiciales de este Orden en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 26 de julio de 2001.- El Delegado del Gobierno
Acctal., P.D. (Dto. 256/97, de 28.10), Luis López Jiménez.

COMPENSACION DE SERVICIOS MUNICIPALES PARA EL
EJERCICIO 2001


